NOTA DE PRENSA
Castellón, 5 de mayo de 2010.


PAI SANTA BARBARA GOLF-BURRIANA: SEO/BIRDLIFE Y GECEN RECUERDAN QUE PARTE DEL PAI AFECTA AL LIC Y ZEPA “DESEMBOCADURA DEL MILLARS”.

EL DESARROLLO URBANÍSTICO PROPUESTO ES INCOMPATIBLE CON LA LEGISLACIÓN.

Las asociaciones señalan como inviable el proyecto urbanístico y piden que se modifique. Dicha modificación debe excluir el ámbito territorial que ocupa el Lugar de Interés Comunitario (LIC) y la Zona de Especial protección para las aves (ZEPA).

GECEN y SEO/BirdLife califican de despropósito contrario al interés general que el Ayuntamiento actúe presionando a la Conselleria para que ésta apruebe un PGOU que pretende urbanizar la Red Natura 2000. 

UN PAI CONTRARIO  A LA LEGISLACIÓN MEDIOAMBIENTAL.


Ambas entidades conservacionistas denuncian que el Ayuntamiento insiste en crear un conflicto de usos al promover un proyecto que es incompatible con la Directiva Hábitats y la Directiva Aves. 


Atendiendo a dicha normativa europea y a la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, los LIC son declarados para proteger hábitats y las ZEPA para conservar la avifauna, y existe la obligación de mantener estos espacios de la Red Natura 2000 en un estado de conservación favorable, adoptando las medidas necesarias para ello y no llevando a cabo planes y proyectos que les afecten. Respecto a esto último, es obvio que viviendas, un campo de golf o una zona verde urbana no figuran en el listado de hábitats a proteger por la Directiva ni son las herramientas para conservar la avifauna. Por ello, ante voces que señalan que el PAI es compatible con el LIC y la ZEPA, ambas asociaciones manifiestan con absoluta rotundidad que dichas afirmaciones carecen de objetividad científica.

Además, SEO/BirdLife y GECEN reclaman, tanto al Ayuntamiento de Burriana como a la Conselleria, que asuman sus obligaciones y adopten medidas que frenen el deterioro de este espacio y lo devuelvan a un estado de conservación favorable, controlando para ello la fuerte presión antrópica que sufre e iniciando actuaciones de gestión encaminadas a la restauración y mejora de hábitats así como a la conservación y potenciación de la avifauna.

